
DCRR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Liquidación Patrimonial Ref. 11001-40-03-036-2023-00352-00. 

 

Incorpórese al plenario el expediente radicado bajo el consecutivo No. 

11001400301020210108800 proveniente del Juzgado Décimo (10°) Civil Municipal 

de Bogotá, para lo pertinente. 

 

De otro lado, se niega la solicitud elevada por la apoderada del deudor, por 

improcedente (núm. 7, art. 565, C.G.P.).  

 

Notifíquese,  

 

 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 11 de mayo de 2023 a la hora de las 

8:00 a.m. 
 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


